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AmusTERa 10 DE Economía. 
RAMO DE ECONOMÍA 

Acuerdo MN? 435,. Se cofifica como Empresa Exportadora a la 

Firma Servicios de Corte Textil, Sociedad Anónima de Capital Variable. 2-25 

Acuerdo N* 546,- Se Concede beneficio a favor de la empresa 

Industrias Cristal de Centro América, Sociedad AUGMÍNA. onomcronnaes 25 

¡VUNISTERIO DE EDUCACIÓN — 
RÁMO DE EDUCACION 

Acuerdos Nos. 15-0504 y 15-2246.- Reposiciones de Títulos 26 

Acuerdo lo, 15-1133,+- Creación, nominación y funcionamiento 

del Colegio Francisco Andrés Escobar, ubicado en el departamento de 

Ahuachapán. . Ad R AR r at RAR LETRA Ran IEA AA IOR AURORA DARRO RITA ner dp inner are 25 

  

  

  

Corte Su IPRESAA DE E JUSTICIA 
N Ag ORTIZ y otra, WILFREDO VILLALTA GARCÍA, RUBEN 

Acuerdo N2 287-D,- Se autoriza a la Lic. María Máxima A JUAREZ, ROQUE ANTONIO PEREIRA y MORA DELIA 

Tránsito Aguilar Díaz, pare que ejerza las funciones de Notario MANDEZ. conmcrnrncnnnnernarnrrernnca naar ra rar recrean 33-35 
ce. 3 aumentándosele en la nómina Tespectiva ....omcanenernos 

  

      

  

     
    

  

DECRETO N* 7.- Ordenanz A 
Pago de Mora Existente, interese : 

CUSCOÍANCÍNGO narrar rerarierar roto nera 2.1. 

  

prrrenenancc a Marcio corcozas 2? 

DECRETO N*. 9 ión a la G pan za Reguladora de 

las tasas por Servicig ales J de Comasagua, 

departamento de La Libera, ....o.oo.. o recorro rneirnc cren 28 
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De PRIMERA PUBLICACIÓN | 
Carteles Nos, 1838, 1839, 1840, 1841,1842, 1843, 1844, 1845,- 

Herencias yacentes seguidas por la FROCURADORIA DE LOS 

DIFUNTOS, GONZALO RIVERA ALAS, JOSE AGUSTIN AGUILAR 

OTERO, OSCAR ARMANDO CARTAGENA, MAXIMILIANO 

ALVAREMGA ALAS, WENSESLAO GRANADENO, RAFAEL 

CARDOZA, MORIS LEOMEL TEJADA MALDONADO, Y CISTO 
ORTEGA, NOMBRANDO CURADORES DE LA MISMA A LOS 
SEÑORES, REINA CANDELARIA CARDOZA MIRANDA, JAN 

ANTONIO HENRIQUEZ HERNANDEZ, JOSE RAFAEL AREVALO .. 

RIVERA, MARIA FRANCISCA ALAS ALAS, ROBERTO ZELAYA 

ARREAGA, JOSÉ ANTOMO PINEDA RIVERA, JOSE ALBERTO 

MELARA VALLE Y ALFREDO QUEJADA. ..., 

De Secunoa PUBLICACIÓN 
Cartel N* 1831.- Titulo Municipal de la Alcalciía de EREGIAYOCIN 

que el donó a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA .. 

Moe 

Cartel No. 1837.- Aceptación de Herencia segui la ] 

PROCURADURIA a favor de MARÍA ANDREA A . DE 
CAISHPAL Y DE OTRO. 32 

Cartel No. 1834,- Herencia yas 

PROCURADURIA del difunto JUAN FRANSIS 

CURADOR LIC. MAURICIO ANTONIO z      
   
     

32 

Carteles Nos, 1832(22016) UBLICAS SUBASTAS 

SEGUIDAS POR EL FONDO SO MIVIENDA Y LACAJA 

DE CREDITO DE SAN MIG Á LOS SEÑORES ROSA 

ELENA ARGUETA ALVARA MAI REME RODRIGUEZ Y DE 

OTRA, aero 32 

o ÓN 

de Herencia seguida por ía 

COBA CARMEN HERNANDEZ 
33 

    

   
; 1914), 1815(21919), BLSGID1B), 
15 21944), 1819(21945), 1820121947) y 

ntra los señores JESUS LOPEZ AVELAR y otro, JOSE 
RQUEZ, MERY ALICIA RUBIO DE ESCOBAR, JOSE 

821021548), : 
E ” ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y 

MAS UNION DE RL, y el FONDO SOCIAL PARA LA 

Cartel N* 181]11.- Aviso de Cobro del MINISTERIO DE 

EDUCACION a favor de la señora MARÍA NATALIA CORTES RIVERA. : 35 . 
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Carteles Nos, 22343-]v, 22296-|v, 2232d-1v, 22325-lw, 
22327-1v, 22339-1w, 22346-1v, 22349-14, 22350-1v, 22301- 
1v,22354-]w,22355-1v,22357- 1v, 22359-1w, 22360- lv, 2236] - 
1v,22373- [w, 22399-1v,22348-1v, 22396- lv, 22408-1v, 22409- 
1v,22330-1v, 22307-1v,22309- ma 22311- lv 22404-1v,22308- 
lv, 22310-1v, 23623.. earenersarnanns cms. BA 

De Secunoa PusLicación 
Carteles Nos. 23478, 23% VDeciinnninnnionidanincri raras 42 

De Tercera PuBuicación 
Carteles Mos. PS-11718, 113, 23528. rirrccccncnnanaccnnoncos 43 

      

  

  

  

SaLa pe Lo CONSTIFUCIONAL 
DE La Cone SUPREMA DE JUSTICIA 

“Sentencia sobre la no inconstitucionalidad del Art. 3 de la 

Ordenanza Municipal que establece Tases por Servicios Públicos 
Prestados por el Municipio de La Unir. conmoscnannairnrrn race cancnesersainann 44-48



  

      

  

DECRETO M2 9. 

El CONCEJO MUNICIPAL DE.LA VILLA DE COMASAGUA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

CONSIDERANDO: 

I- Que en el Diario Oficial N2 76, Tomo 339, de fecha 28 de abril del presente año, se encuentra publicado el Decreto N2 2, por medio 

del cual se reforma la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de esta Villa; 

Il-—— Quealrevisarla adición que se hizo al Artículo 9, el numeral 21 "LICENCIAS”, y específicamente el Artículo 5 de la refenma expresada, 
bajo el concepto "Licencias", se adicionó el rubro: URBANIZACIONES, LOTIFICACIONES O PARCELACIONES dejriicao. : 

AS ado del área 

sultamuy oneroso al 

NES, y el literal a) Recepciones de Urbanizaciones, Lotificaciones o Parcelaciones y Construcciones, por m 

total de cada etapa a recibir, consignándose con el valor de ¿5.00 por metro cuadrado; se observa qu 

propietario; . 

Ml-” Que es necesario modificar el literal La) mencionado, debido a que también, teniendo cono Q es el Vice-Ministerio de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, el encargado de regepcionar la obra parcelada, este Municipio nte deberá gravar al dueño de 
la parcelación con la licencia o permiso para parcelar; So 

  

POR TANTO: 

- Enuso delas facultades que le confiere el Artículo 204, numerales lo. y 50, de la itáción Políti >. al Artículo 3 numerales 
1 y 5, Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal y Artículo 2, 5 y 7; inciso 20. e 7 y Tri Espias 

DECRETA: ] 

La siguiente modificación a la Ordenanza Reguladora de las Tasas ervicios es de la Villa de Comasagua, Departamento de 
La Libertad. . a 

Art. 1.- Modificase el literal "a)" del Artículo 5 bajo el de "Li ias”, y et rubro "Urbanizaciones, Lotificaciones o Parcelaciones 
y Construcciones, por metro «cuadrado del área total y ca Á ar ic, 065.00, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

a) Licencia o permiso de Pu. a. A”. y construcciones, por metro 

cuadrado del área total de AY Ss A occccciccoccoccccocorroo nono na dono conan rro no rnnnnnno solano 1.00 

Art. 2.- La presente reforma AS Si «e... ocho dias después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL o) SES <Q ONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE COMASAGUA, Departamento de La Libertad, a los 
- veinte días del mes S Y: e mi Q noventa y ocho. 

ed - Luis Alberto Velásquez Peña, 

Alcalde Municipal. 

| Blanca Hilda Alvarez de Nieto, . Victor Manuel Hernández V., 

Primer Regidor. Segundo Reg. Propietario. 

José Roberto Amaya, Manuel Antonio Hernández,. 

Tercer Reg. Propietario. Cuarto Reg. Propietario. 

Marvin Arturo Hernández Contreras,  - Carlos Gámez Valle, 

Quinto Reg. Propietario. Sexto Reg. Propietario, 

- Rosa Ascención Aguiar Peñate, José Victor Angel, 

! Síndico Municipal. DN , Secretario Municipal.


